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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

4587 Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Vigo, sobre aprobación del pliego de condiciones particulares para la
prestación del servicio comercial de eviscerado, descabezado, lavado y
envasado de grandes peces en el Puerto de Vigo.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo, en su sesión
de  fecha  25  de  enero  de  2019,  acordó  aprobar  el  pliego  de  condiciones
particulares para la prestación del servicio comercial de eviscerado, descabezado,
lavado y envasado de grandes peces en el puerto de Vigo.

Lo que se publica para general conocimiento, de acuerdo con los dispuesto en
el  artículo 139.1 del  Real  Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre,  de
Puertos del  Estado y Marina Mercante.

Dicho  acuerdo  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  el
Departamento  de  Secretaria  General  y  en  la  página  web  www.apvigo.com.

Vigo, 30 de enero de 2019.- El Presidente, Enrique César López Veiga.
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